
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 94609 

 

Tumaco (Nariño), veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

HÉCTOR JAIME DE JESÚS OCHOA DE LOS RÍOS vs. 

BANCO POPULAR S.A.  

 

Según constancia secretarial del 05 de octubre de 2022. 

Por Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente de la 

solicitud de nulidad presentada por la parte demandada, por 

el término de tres días previsto en el artículo 134 del CGP.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Magistrado 



SCLTJPT-05 V.01 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 29 DE JUNIO DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 101 la 
providencia proferida el 28 DE JUNIO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 5 DE JULIO DE 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 28 
DE JUNIO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 

 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 30 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 
a.m., se inicia el traslado por el término de 3 

días a la parte recurrente HÉCTOR JAIME DE 
JESÚS OCHOA DE LOS RÍOS de la solicitud 
de nulidad presentada por la parte demandada 
 

SECRETARIA________________________________ 


